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G.O. 17456 
 

ASAMBLEA NACIONAL, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

Ley 102 
De 4 de octubre de 1973 

 
“Por la cual se crea una exención de pago del Impuesto de Asignaciones 

Hereditarias y Donaciones. 
 

EL CONSEJO NACIONAL DE LEGISLACIÓN 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º. No están sujetos al impuesto sobre Asignaciones Hereditarias y 
Donaciones y por lo tanto están exentas de su pago, las donaciones de bienes 
inmuebles que el Ministerio de Vivienda califique y certifique que son de interés 
social cuyo valor catastral no se superior a B/.30,000.00 
 
ARTÍCULO  2°.  La presente Ley comenzará a regir a partir de su promulgación. 
 
COMUNIQUESE Y PUBLÍQUESE. 
 
Dado en la Ciudad de Panamá a los 8 días del mes de octubre de mil novecientos 
setenta y tres. 
 
DEMETRIO B. LAKAS 
Presidente de la República 

ELIAS CASTILLO G. 
Presidente de la Asamblea Nacional de 
Representantes de Corregimiento 
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